     Estimados señores:
Se ha recibido en esta notaría comunicación del Colegio Notarial relativa a su solicitud de designación de notario para tramitar el expediente matrimonial previo en la que se nos designa como notario  competente para ello.

A continuación le indicamos los documentos que deberán aportar a esta notaría y los requisitos formales que tienen que tener dichos documentos, así como les relacionamos brevemente los trámites de este expediente matrimonial y del matrimonio a celebrar.
A) DOCUMENTOS A APORTAR A LA NOTARÍA:
1. Identificación. Documento Nacional de Identidad, o en el caso de ciudadanos extranjeros pasaporte y Numero de Identificación de Extranjero (NIE). 

Si el ciudadano extranjero es no residente y no tiene NIE ni puede conseguirlo en breve plazo, consultar.
2. Nacimiento. Certificaciones literales de nacimiento de ambos contrayentes.

3. Divorciados: Certificaciones literales de la inscripción del matrimonio previo, disuelto por divorcio o nulidad si alguno de los futuros cónyuges ha contraído otras nupcias con anterioridad.

4. Viudos: Certificaciones literales de matrimonio previo y defunción del otro cónyuge, en su caso.

5. Domicilio. Certificaciones de empadronamiento de los contrayentes que estén vigentes

6. Dos Testigos. Datos de Identificación de dos testigos que les conozcan y estén dispuestos a venir a la notaría a testificar. Pueden ser parientes de los contrayentes.
En su caso:
7. Si hay impedimentos previos como parentesco. Testimonio o copia de la resolución judicial con dispensa de impedimentos.

8. Si hay hijos comunes de los contrayentes. Datos identificativos de los hijos comunes de los contrayentes.
9. Si alguno no va a estar presente en el momento del matrimonio. Escritura pública de apoderamiento especial y concreto para celebrar ese matrimonio.

10.  Si alguno no va a estar presente en el momento del matrimonio. Escritura pública de apoderamiento especial y concreto para celebrar ese matrimonio.        
Este poder no es suficiente para el Acta Previa del expediente matrimonial, pues la comparecencia para la Audiencia reservada ha de ser personal.

11.  Si alguno de los contrayentes tiene discapacidad que le impida prestar el consentimiento. Informe  o Informes, en relación con su aptitud, realizados por su médico de cabecera o médico especialista que le esté tratando y en los que se manifiesten las circunstancias en relación con su aptitud o no para prestar el consentimiento .
Requisitos de los documentos.
12.  Tener una antigüedad máxima de 6 meses desde su expedición, o estar dentro del plazo de validez del documento

13.  Ser original o copia auténtica.

DOCUMENTOS EXTRANJEROS: 
Tienen que  estar debidamente traducidos (si no están redactados en español) y legalizados.

* LEGALIZACIÓN. Se necesita, como regla general, la  Apostilla del Convenio de la Haya si procede de alguno de los países firmantes de dicho Convenio.

En otro caso se necesita legalización por la vía diplomática, es decir por el Consulado español del país donde se expidan o por el Ministerio de Asuntos Exteriores español.
NO es necesaria la legalización, sin embargo:

1.- Si proceden de países de la Unión Europea (con base en lo previsto en el Reglamento  (UE) 2016/1191 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016).

2.- Si son certificados de nacimiento plurilingües expedidos por países dentro del Convenio de Viena número 16 de la CIEC (Comisión Internacional del Estado Civil)

    Países firmantes (Alemania, Austria, Bélgica, España, Francia, Grecia, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Suiza, Turquía, Eslovenia, Croacia, Macedonia,    Bosnia-Herzegovina, Serbia, Polonia, Montenegro, Moldavia, y Lituania)

     3.- Si son certificados no plurilingües emitidos conforme al Convenio nº 17 de Atenas de 15 de Septiembre de 1977 no necesitan apostilla, pero sí traducción conforme a las reglas generales. 
Países firmantes: Austria, España, Francia, Grecia, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Polonia, Portugal, y Turquía.

     4.- CERTIFICADOS CONSULARES de los países firmantes del CONVENIO DE LONDRES de 7 de Junio de 1968. No necesitan apostilla, pero sí traducción conforme a las reglas generales. 

Países firmantes: Alemania, Austria, Chipre, España, Francia, Grecia, Italia, Irlanda, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Suecia, Suiza y Turquía.

5.-  Si son certificados de capacidad matrimonial expedidos por países dentro del Convenio de Munich número 20 de la CIEC tampoco necesitan legalización.
6.-  CERTIFICADOS PROVENIENTES DE LOS ANTIGUOS PAISES de la URSS según Canje de notas entre España y la URSS de 24 de Febrero de 1984.
Están exentas de legalización pero deben ir acompañados de traducción oficial. 

Para que se admitan basta que lleven incorporada la fecha de expedición, sello y firma del Oficial competente del Registro Civil. Se aplica a Rusia, Bielorrusia, Moldavia, Ucrania, Armenia, Azerbaiyán, Kazajstán, Uzbekistán, Turkmenistán, Tayikistán, Kirguistán.  

No se aplica a Estonia, Letonia y Lituania (que necesitarán la Apostilla de La Haya) ni a Georgia (que necesitará la legalización por vía diplomática).

Para el detalle de los países firmantes de cada Convenio se puede consultar la Circular de la DGFPSJ de 5 de Enero de 2005 y el Ministerio de Asuntos Exteriores que ofrece una relación actualizada de paises, la última a fecha Marzo de 2017.

* TRADUCCIÓN. Si es necesario traductor tienen que venir traducidos por traductor reconocido por el Ministerio de Asuntos Exteriores.
No es necesaria la traducción si proceden de países de la Unión Europea con base en lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/1191 si vienen con formato multilingüe.

b) ENTREGA DE DOCUMENTOS. 

Una vez tengan los documentos en su poder deberán enviarnos una copia,  o bien por email  en formato PDF o bien concertar una cita si prefieren  traerlos en mano para revisarlos y concertar un día de firma del requerimiento inicial.
C) REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
Una vez recibidos los documentos en la notaría, revisaremos la documentación aportada y les informaremos si es suficiente o si necesitan algún documento más.

D) ENTREVISTA CON EL NOTARIO DE CONTRAYENTES Y 2 TESTIGOS
Es imprescindible que los dos futuros contrayentes tengan una entrevista individual con el notario que les hará algunas preguntas sobre su propósito y finalidad de contraer matrimonio.

De igual forma, será necesaria una entrevista individual del notario de cada uno de los dos testigos, a los que hará varias preguntas sobre su conocimiento de los contrayentes.

E) RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE MATRIMONIAL
Si el notario estima acreditada su capacidad para contraer matrimonio y que ello no encubre ningún fraude o matrimonio de complacencia, finalizará el expediente con una Resolución positiva autorizando el matrimonio.

Si el notario no estima acreditada su capacidad  o considera que se trata de un futuro matrimonio de complacencia (por ejemplo para obtener la residencia en España) denegará la autorización, se lo comunicará a ustedes, y se podrá recurrir ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, del Ministerio de Justicia.

Si el matrimonio se proyecta celebrar en forma religiosa no católica el notario les entregará copia de la escritura de resolución del expediente, autorizando el matrimonio, o bien varios ejemplares de un certificado conforme a un modelo oficial que deberán aportar a la confesión de su elección ante la que se llevará a cabo el matrimonio.

F) CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO.
Una vez aprobado el expediente, el siguiente paso será celebrar el matrimonio ante el notario que les ha tramitado el expediente, para lo que será necesario concertar una cita, y el día previsto deberán acudir los contrayentes y dos testigos, que pueden no ser los del expediente.

Si lo prefieren, podrán elegir otro notario ante el que celebrar el matrimonio, o  en un Ayuntamiento ante una autoridad local (alcalde o concejal) o incluso podrán celebrarlo en una oficina del Registro Civil ante el Encargado de dicha oficina, normalmente un Letrado. 
También pueden celebrarlo en forma religiosa no católica si se trata de una de las confesiones con arraigo reconocidas (iglesias protestantes, musulmanes o judíos). 

En tal caso deberán de comunicárselo previamente al notario, para que en el documento de autorización del matrimonio delegue la autorización del mismo ante el funcionario que ustedes hayan elegido y les expida las copias pertinentes.
Una vez autorizado el matrimonio por el notario, estarán ustedes casados a todos los efectos legales, y el notario les expedirá una copia del documento de celebración del matrimonio para cada uno de ustedes y remitirá una tercera copia al Registro Civil.

La copia para el Registro Civil se remitirá de forma telemática, pero mientras no está habilitado el sistema se enviará en papel.
G) INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL.
El Registro Civil inscribirá el matrimonio a efectos de publicidad y de terceros, extendiendo un acta de inscripción en el que se transcribirán los detalles de la escritura notarial y, transitoriamente, les entregará un Libro de Familia, si  durante una época transitoria no se encuentra informatizada la oficina.

Atentamente

           

